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Llaman a denunciar los casos de
maltrato animal por Ley Cholito
Desde la Municipalidad de
Cartagena se recordaron las vías de
denuncias ante las autoridades.

Jesús Farías Silva
cronica@lidersanantonio.cl

Cuando aparece un
caso de maltrato
animal o abandono,

o una situación que re-
quiere fiscalización, la
pregunta se repite: ¿ dónde
se denuncia para que el ca-
so avance y tenga segui-
miento? La Municipalidad
de Cartagena llamó a usar
los canales formales que
permiten ingresar denun-
cias bajo la Ley 21.020, co-
nocida como Ley Cholito.

El médico veterinario
Jorge Castro, encargado
del Programa de Tenencia
Responsable del munici-
pio explicó cómo se hace.

"Las entidades que es-
tán encargadas de la fisca-
lización ante una denun-
cia son Carabineros de
Chile, PDI, Fiscalía y el Juz-
gado de Policía Local para
que puedan realizar sus
denuncias directamente
con estas instituciones,
que son las encargadas de
realizar el seguimiento de
una denuncia", señaló.

En simple, la idea es
que la denuncia no se que-
de solo en el comentario
en las redes sociales o en el

reclamo del momento.
Cuando se ingresa por las
vías correctas, se abre un
registro y el caso puede te-
ner seguimiento.

LEY
La Ley 21.020 rige desde su
publicación en el Diario
Oficial, el 2 de agosto de
2017, y fija normas de te-
nencia responsable de
mascotas y animales de
compañía, con obligacio-
nes para quienes están a
cargo de un animal, como
el registro e identificación
y el deber de cuidado.

La normativa también
contempla sanciones, "to-
da otra contravención" a
sus disposiciones y se san-
ciona con multa de 1 a 30
unidades tributarias men-
suales (UTM).

En la comuna, una de
las puertas de entrada pa-
ra formalizar denuncias es
el Juzgado de Policía Local,
junto a Carabineros, la PDI
y la Fiscalía, según explicó
el profesional, pero, ade-
más, el municipio tam-
bién mantiene orientación
general a través del Centro
Veterinario Municipal,
con horarios informados
de lunes a jueves de 9 a

ISA

LA LEY ESTÁ VIGENTE DESDE EL 2017

13.30 horas y de 15 a 17
horas, y viernes de 9 a
13.30 horas y de 15 a 16
horas. La recomendación,
eso sí, se mantiene clara:
cuando el caso requiere
fiscalización y seguimien-
to, la denuncia debe que-
dar ingresada en las insti-
tuciones que correspon-
den.

2
de agosto del 2017 en-
tró en vigencia la ley
que sanciona el maltra-
to animal.

9
a 13.30 horas y tam-
bien en la tarde atiende
el centro veterinario de
Cartagena.
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Filial de Cruz Roja en la
comuna de Cartagena
conmemoró 94 años

· La filial de la Cruz
Roja en la comuna de
Cartagena conmemoró
94 años de vida en una
ceremonia marcada por
el reconocimiento a su
labor en el balneario y
su trabajo voluntario en
apoyo a la comunidad
en casi un siglo de exis-
tencia.

En la jornada participa-
ron integrantes de la
institución e invitados,
instancia en la que se
destacaron valores
como humanidad,
imparcialidad y la entre-
ga de sus voluntarios en
emergencias.
También asistieron
representantes del
municipio de
Cartagena, desde donde
señalaron que manten-
drán el apoyo a organi-
zaciones vinculadas a la
solidaridad y la ayuda
humanitaria.

Santo Domingo abre postulación
a becas para nuevos beneficiarios
La Municipalidad de San-
to Domingo abrió el pro-
ceso de postulación a las
becas municipales 2026
para nuevos postulantes,
con un plazo que se exten-
derá desde el 27 de febre-
ro hasta el 27 de marzo.
La convocatoria considera
apoyo para estudiantes a
través de la Beca Educa-
ción Media, además de la
línea de Excelencia Acadé-
mica en Educación Media

y Excelencia Académica
en Educación Básica.
También incluye un bene-
ficio dirigido a niñas, ni-
ños y jóvenes en situación
de discapacidad, junto
con un aporte destinado a
hijas e hijos de jardineros.
El municipio informó que
el trámite se realizará me-
diante formulario digital,
donde se encuentra dispo-
nible la información del
proceso, los requisitos y

los antecedentes solicita-
dos. La postulación se ha-
bilitó en el sitio agendabe-
cas.santodomingo.cl, pla-
taforma donde las perso-
nas interesadas pueden
revisar las condiciones y
completar el formulario
dentro del plazo estableci-
do.
Para consultas y orienta-
ción, la Dirección de Desa-
rrollo Comunitario (Dide-
co) mantiene canales de

contacto.
Las dudas se pueden diri-
gir al teléfono +569 3959
3557 y al correo bto-
ro@santodomingo.cl, se-
gún se indicó en la infor-
mación del proceso.
El llamado se mantendrá
abierto hasta el 27 de
marzo de 2026 y está en-
focado en nuevos postu-
lantes que busquen acce-
der a estos apoyos munici-
pales.PARA LA BECA MUNICIPAL.
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